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Artículo 2. Definición y carácter de los servicios y prestaciones. 

1. Son prestaciones económicas de carácter extraordinario y transitorio destinadas a paliar o resolver, por sí 
mismas o complementariamente con otros recursos y prestaciones, situaciones de emergencia social, riesgo o exclusión 
social, favoreciendo la plena integración social de los sectores de población que carezcan de recursos económicos 
propios para la atención de sus necesidades básicas. 

2. Se entiende por prestaciones económicas las entregas dinerarias, en especies o servicios, que podrán ser 
fraccionadas, dependiendo de la naturaleza de la necesidad a cubrir y de la valoración técnica de idoneidad que se 
realice en su aplicación. 

3. Además de los servicios contemplados en el art. 11 del Reglamento de Régimen Interno de los Centros de 
Servicios Sociales Comunitarios, son servicios asistenciales, aquellos prestados por la Consejería directa o 
indirectamente, mediante contratos, conciertos o convenios con entidades públicas o privadas, que tienen por objeto 
facilitar a los usuarios una prestación determinada que permita la atención de sus circunstancias concretas de tipo 
sociosanitario, de acogida, de atención personal, etc… que en su caso se reputen necesarias para el tratamiento, la 
atención o la superación de la situación de vulnerabilidad del usuario. 

4. Cuando una prestación pueda prestarse mediante la asignación de un servicio al beneficiario o mediante la 
asignación de una cuantía económica, se preferirá la primera, salvo que por el técnico responsable proponga como más 
adecuada la segunda y exista la disponibilidad del recurso para la atención del usuario. 

5. Las prestaciones reguladas en el presente reglamento tendrán carácter intransferible, y no pueden por tanto: 

a) Ofrecerse en garantía de obligaciones 

b) Ser objeto en garantía de obligaciones 

c) Ser objeto de compensación o descuento, salvo en aquellos supuestos que los mismos sean consecuencia 
de la obligación de reintegrar aquellas prestaciones que hayan sido de percepción indebida por parte del 
beneficiario en atención a la normativa de aplicación. 

 
Artículo 3. Dotación Presupuestaria. 

1. La Ciudad Autónoma de Melilla, dotará económicamente, a través del Presupuesto anual, y siempre de 
conformidad con la disponibilidad presupuestaria existente, el correspondiente crédito en las partidas presupuestarias 
con cargo a las cuales se imputarán las prestaciones económicas que se determinan en este Reglamento. 

2. La concesión de ayudas económicas y el acceso a los servicios no propios está supeditada, además de al 
cumplimiento de los requisitos que puedan establecerse en este Reglamento, y en el resto de la normativa vigente de 
aplicación, a la existencia de crédito disponible en el presupuesto municipal vigente cada año, sin perjuicio de que dicho 
crédito pueda verse incrementado con nuevos fondos propios, con aportaciones/ subvenciones procedentes de otras 
administraciones públicas y/o entidades para tal fin, o mediante la aportación del beneficiario del servicio. 

3. En el caso de incrementarse el presupuesto municipal de conformidad con los procedimientos previstos en la 
normativa local de aplicación para dar respuesta a las ayudas económicas demandadas, se atenderán en primer lugar 
las solicitudes que no fueron concedidas por falta de presupuesto, si la situación de necesidad se sigue manteniendo en 
el tiempo. 
 
Artículo 4. Finalidad y objetivos. 

Estas prestaciones tienen como finalidad prevenir procesos de exclusión social, así como favorecer la inclusión 
de las personas y grupos a los que va dirigida. Igualmente, tienen la finalidad de ofrecer un servicio a aquellas personas 
que lo demanden en función de sus circunstancias sociales, familiares, sanitarias, personales  que éstas  presenten.  

Los objetivos de estas prestaciones y servicios son: 

a) Responder a situaciones ocasionadas por necesidades coyunturales, que no pueden ser satisfechas por falta 
de recursos económicos y que afectan a unidades familiares y de convivencia, desestabilizando su normal desarrollo. 

b) Apoyar los procesos de intervención social que desde la Consejería de Bienestar Social u otros organismos 
públicos o privados se desarrollan con personas y grupos en situación de exclusión social, siendo la prestación 
económica un instrumento para la consecución de los objetivos de dicha intervención. 

c) Ofrecer herramientas que den respuesta inmediata a situaciones de emergencia. 

d) Prevención, reducción o supresión de situaciones de riesgo social para grupos específicos de población 
(menores, personas en situación de dependencia y/ o discapacidad etc.) derivadas de la carencia de recursos 
económicos y de sus necesidades específicas de atención. 
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